
'+##

-,W
-,.{llnr**

Munieipalidacl.
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

RESOLUCION' N"
CHILLÁN VIE-'O

2.- Sin pago de viatico

ADMIN
POR ORDEN DEL S ALCALDE

COMETIDOS DE DOÑA MIRIAM
MARGARITA PEÑA PEÑA, PERSONIAL
.A HONORARIO

3384
2 3 JUN 2015

vISTos: Las facultades conferidas en la Ley N" r8.6,)s,
Orgá'nica Constitucional de Municipatidades, refundida con sus textos modificatorios, [,sinstrucciones contenidas en 1a Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, p,,r,funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcardicios N" 2030 y 499 del 09. L2.ot\ y16102111, mediante los cuales se nombran y delega atribucion." 
"r, 

el Administrac.lorMunicipal, respectivamente.

contrato de prestación de servicios.
El decreto No 1459 del t2lO3l2O1S que aprueira

La solicitud de cometido de fecha 12/OS/2015 rlela Directora de DIDECO y autorizada por el sr. Administrador Municipal, quien soliciiocometido para Miriam Margarita Peña Peña Rut 17.45g.47g-t, p*a ir a la ciudad cieChillan por el día 72lOSl2OtS.

RESOLUCION:

1.- REcoNocE: cometido para Miriam Margarita peñ,
Peña Rut 17'459'479-7, quien fue a la ciudad de chillan :2¡ós¡zoti, asistió a un talicrpreventivo "Embarazo Adoiecente" en Escuela Básica el rejar
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ARIO MUNIC!P,

Secretario M arpeta lnteresado.

á'

ANOTESE, Y ARCHTVESE.


